
CONSENTIMIENTO INFORMADO Y LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Carrera "5K POR LA VIDA" 
29 de marzo de 2025 – Parque Ecuador, Concepción 

Yo, ________________________ (Nombre y Apellido), RUT: ______________________, 
Edad: ________, Correo electrónico: ___________________________, declaro haber 
sido informado(a) y aceptar los siguientes términos y condiciones para participar en la 
carrera 5K POR LA VIDA, organizada por la Red de Mujeres Formación y Acción junto a 
Paz Charpentier: 

1. Objetivo de la actividad 

La carrera 5K POR LA VIDA tiene como finalidad la promoción y protección del derecho 
a la vida sin condiciones desde su concepción hasta la muerte natural, resaltando su 
valor intrínseco en todas sus etapas. A través de esta actividad deportiva, buscamos 
generar conciencia sobre la importancia de respetar y proteger la dignidad humana. 

2. Condiciones de la actividad 

La carrera 5K por la Vida se llevará a cabo el sábado 29 de marzo de 2025 en el Parque 
Ecuador, Concepción, con inicio a las 09:30 horas (carrera parte a las 10:00). La actividad 
consiste en una corrida de 5 kilómetros en terreno urbano y natural, con posibles 
variaciones en la superficie y nivel de dificultad. Es responsabilidad del participante 
asegurarse de contar con una condición de salud compatible con la actividad física. 

3. Responsabilidad por condiciones de salud 

Declaro que mi estado de salud es compatible con la práctica de actividad física y que 
participo bajo mi exclusiva responsabilidad. En caso de padecer alguna enfermedad 
preexistente, asumo la responsabilidad por cualquier descompensación derivada de esta. 

En caso de accidente o lesión durante la carrera, el equipo organizador podrá solicitar 
asistencia médica pública si la situación lo amerita. No obstante, los costos de dicha 
asistencia deberán ser asumidos por el participante según su sistema de salud. 

4. Responsabilidad del equipo organizador 

Los organizadores del evento se encargarán de la coordinación general de la carrera y de 
proveer puntos de hidratación en el recorrido. Sin embargo, no se responsabilizan por 
daños físicos, pérdidas materiales o cualquier otro inconveniente que pueda surgir durante 
la actividad. 

5. Responsabilidad por objetos personales 

La pérdida, extravío o daño de objetos personales será de exclusiva responsabilidad del 
participante. Se recomienda evitar llevar objetos de valor innecesarios durante la carrera. 

6. Uso de material audiovisual 



Durante la carrera, se podrán tomar fotografías y/o videos en los que los participantes 
podrían aparecer. Autorizo el uso de dicho material por parte de la organización para los 
fines que estime convenientes, incluyendo su difusión en redes sociales, material 
promocional u otros medios. 

7. Contacto en caso de emergencia 

Nombre del contacto: ________________________________________ 
Relación con el participante: ________________________________ 
Teléfono de contacto: ________________________________________ 

Al firmar este documento, declaro que participo en esta actividad de forma voluntaria, que 
comprendo y acepto los riesgos asociados y que estoy de acuerdo con los términos 
expuestos en este consentimiento informado. 

Nombre y Apellido: ___________________________ 
RUT: ______________________ 
Edad: ________ 
Correo electrónico: ___________________________ 
Firma: ___________________________ 
Fecha: ___________________________ 

 


